
ENTIDAD DESCENTRALIZADA TERRITORIAL MIXTA
EMBOLIVAR SA. ESP.

NIT. 900177001-2

C O NTRATO  DE PRESTACIÓ N DE SERVIC IO S

CO NTRATO  DE PR ESTACIÓ N  

DE SERVICIO S NO 68 DEL 7 DE MAYO  
DE 2021

N IT O C .C

CO NTRATA NTE EM BO LIVA R SA ESP 900177001-2

CO NTRATISTA CARLO S ALBER TO  BO LAÑO S  
Q UIÑO NEZ

76.333.827

O BJETO APO YO  AL ASEO  GENERAL DE LAS IN STA LA C IO N ES DE LA G ALERIA  
M UNICIPA L DE BO LIVAR CAUCA.

VA LO R (DOS M ILLO NES DE PESO S M /CTE) $2.000.000

PLAZO 1 MES 24 DIAS

CDP NO 145 DEL 1 DE M AYO  DE 2021

IM PUTACIÓ N PR ESU PU ESTAL

PR ESUPUESTO  DE RENTAS Y 
GASTOS VIG EN C IA

C O D I G O

2021 3.4.1.02 C O FINA NCIAC IO N Y C O NVENIO S

Entre ios suscritos a saber, por un lado CR ISTO BAL DO RADO  ZUÑIGA, mayor de edad 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.697.252 de Patía el Bordo, en calidad de Gerente y 
por lo tanto representante legal de LA ENTIDAD DESCEN TR A LIZA D A  TER R ITO R IA L M IXTA  
EM BO LIVAR SA ESP, clasificada legaímente como empresa de servicios públicos mixta, por 
medio de la cual se presta los servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo, 
de una parte, y por la otra, CA RLO S ALBER TO  BO LAÑO S Q U IÑ O N EZ mayor de edad 
identificado con ia cédula de ciudadanía No. 76.333.827 de Bolívar Cauca quien se denominará EL 
CO NTRATISTA, hemos convenido en celebrar el presente contrato, previas las siguientes 
consideraciones. 1. Hemos convenido en celebrar un contrato de prestación de servicios que seJ 
regulará por las cláusulas que a continuación se expresan y en general por las disposiciones d e i 
Código Civil y Código de Comercio aplicables a la materia de qué trata este contrato 2. Que  
revisada la planta de personal de la empresa, se encuentra que no existe personal con vinculación 
directa, o es insuficiente, para realizar las actividades a contratar por lo que se debe suplir 
mediante un trámite contractual. Es así como las partes acuerdan: C LÁ U SU LA  PRIM ERA - 
OBJETO: El CO NTRATISTA, de manera independiente, sin subordinación o dependencia,
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utilizando sus propios medios, elementos de trabajo, prestará los servicios de APOYO  AL ASEO  
G ENERAL DE LAS INSTALAC IO NES DE LA G ALERIA  M UNIC IPA L DE BO LIVAR CAUCA. 
CLÁUSULA SEG U N D A  - VA LO R DEL CO NTRATO  y FO RM A DE PAGO: El valor total del 
presente contrato es la suma de (DOS M ILLONES DE PESOS M /C TE) $2.000.000 Suma que será 
cancelada en dos cuotas iguales, previa certificación de cumplimiento del objeto expedida por el 
gerente de la Empresa EMBOLIVAR S A ESP C LÁ U SU LA  TE R C E R A  - APRO PIACIÓ N  
PRESUPUESTAL: EM B O LIVA R  SA ESP pagará el valor estipulado en este contrato con cargo al 
certificado de Disponibilidad Presupuestal No 145 del 1 de mayo de 2021 CLÁUSULA CUARTA - 
PLAZO: El plazo para la ejecución de los trabajos será de 1 mes 24 dias contados a partir deí acta 
de inicio. C LÁ U SU LA  Q U INTA - O BLIG ACIO NES C O NTRAC TUA LES: PA RÁG RA FO  PRIM ERO: 
O BLIG A CIO N ES DEL C O NTRATISTA: 1. Cumplir con el objeto de este contrato de 
conformidad con ío requerido por la entidad y en el plazo estipulado 2. Obrar con seriedad y 
diligencia en el servicio contratado 3. informar a! supervisor del contrato cualquier anomalía o 
dificultad para la ejecución del contrato.. PARÁG RAFO  SEG UNDO : O B LIG A CIO N ES DEL  
CO NTRATANTE: A) Exigir AL CO NTRATISTA la ejecución idónea del objeto contractual, 
ejerciendo ia supervisión del presente contrato B) Pagar el valor acordado en el contrato en la 
forma indicada. C) Brindar ia orientación requerida para que EL CO NTRATISTA ejecute las obras 
de manera indicada, entregando toda la información que solicite el CO NTRATISTA para poder 
desarrollar con normalidad su labor independiente. C LA U SU LA  SEXTA - :  INEXISTEN CIA  DE 
RELACION LABO RAL: Las partes dejan expresa constancia que los servicios se prestarán de 
manera autónoma e independiente, sin subordinación alguna, por lo tanto no se genera relación 
laboral y EL C O N TR A TISTA  no tendrá derecho a prestaciones sociales. C LÁ U SU LA  SÉPTIM A - 
CESIÓN Y SU BCO NTRATO S: EL CO NTRATISTA no podrá ceder, ni subcontratar los derechos y 
obligaciones emanados del presente contrato en persona natural o jurídica, sin el consentimiento 
previo y expreso de EM B O LIVA R  SA ESP, pudiendo esta reservarse las razones que tenga para 
negar la cesión. Para la ejecución de ciertos trabajos que deban ser realizados con mayor eficacia, 
rapidez o economía por personal especializado, EL C O NTRATISTA podrá subcontratados con la 
autorización de EM B O LIVA R  SA ESP, El empleo de tales subcontratistas no relevara al 
CO NTRATISTA de las responsabilidades que asume por las obras a ejecutar y por las demás 
obligaciones em anadas del presente contrato. EM BO LIVA R SA ESP no adquirirá relación alguna 
con los subcontratistas y la responsabilidad de los trabajos que estos ejecuten estará a cargo del 
CONTRATISTA. EM B O LIVA R  SA ESP., podrá exigir al C O NTRATISTA ia terminación del 
subcontrato o subcontratos en cualquier tiempo y el cumplimiento. CLÁUSULA O CTA VA - 
CO NTRO L Y SU PER VIS IÓ N : EM BO LIVA R SA ESP realizará la Supervisión del presente contrato 
a través de C R IS TO B A L DO RADO  ZUÑIGA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
10.697,252 de Patia el Bordo, quien ocupa el cargo de G erente. C LÁ U SU LA  NO VENA - 
SALARIO S, PR ESTA C IO N ES SO CIALES E INDEM N IZA CIO N ES: EL CO NTRATISTA, se obliga 
al cumplimiento de todas las normas legales vigentes y al pago de todos los salarios, prestaciones 
sociales e indemnizaciones que ellas establezcan en relación con los trabajadores y empleados, ya 
que el personal que vincula EL CO NTRATISTA no tiene carácter oficial y en consecuencia sus 
relaciones obrero - patronales se rigen por lo dispuesto en el Código Sustantivo de Trabajo y
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demás disposiciones concordantes y complementarias. Ninguna obligación de tal naturaleza 
corresponde a EM BO LIVA R SA ESP y esta no asume responsabilidad, ni solidaridad alguna con 
EL CONTRATISTA. C LÁ U SU LA  DÉCIM A - INHA BILID AD ES E INCO M PATIB ILIDA DES: EL 
CO NTRATISTA, afirma bajo la gravedad del juramento que entiende con la suscripción del 
presente contrato, que no se halla incurso en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades y 
dem ás prohibiciones previstas en la Constitución Política y la ley. C LÁ U SU LA  DÉCIM A PRIM ERA - 
MULTAS: En caso de incumplimiento de EL CO NTRATISTA de alguna o algunas de las 
obligaciones adquiridas y sin perjuicio de la declaratoria de caducidad, EM BO LIVAR SA ESP 
podrá .imponerle multas sucesivas equivalentes al uno por mil del valor del contrato, por cada día 
calendario de atraso en la ejecución de la obra. Las multas tendrán como tope máximo el diez por 
ciento (10% ) del valor del contrato, sin perjuicio de la cláusula penal que a continuación se 
establece. C LÁ U SU LA  D É C IM A  SEG U NDA - PENAL PECUNIARIA: En caso de declaratoria de 
caducidad del contrato EM B O LIVA R  SA ESP le impondrá y hará efectiva a EL CO NTRATISTA una 
pena pecuniaria equivalente al diez por ciento (10% ) del valor del contrato, que se imputará ai valor 
de ios perjuicios causados. CLÁUSULA DECIM A TERCERA - LIQ U ID ACIÓ N DEL CO NTRATO : 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 217 del Decreto 019 de 2012 en el presente 
contrato no es obligatoria la liquidación. CLÁUSULA DÉCIM A CU A R TA  - G A R A N TÍA  ÚNICA. En 
el presente contrato no se exigirá la constitución de garantías, lo anterior en razón a que se trata 
de una contratación directa CLÁUSULA DÉCIM A Q UINTA - PE R FE C C IO N A M IEN TO : El presente 
contrato se perfecciona con la suscripción del mismo por las partes contratantes, quienes deben 
contar con capacidad para ello.

Para constancia se firma en Bolívar, Cauca, el siete (7) del mes de mayo de 2021.

CRISTO BAL DO RA DO  ZU Ñ IG A
CO NTRATANTE CO NTRATISTA
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EM PRESA DE SERVICIO S PÚBLICO S DO M IC ILIAR IO S DE ACUEDUCTO , 
ALCA N TA R ILLA D O  V ASEO  DE BO LIVA R CAUCA

CERTIFICAD O  DE D ISPO N IB ILIDA D PR ESU PU ESTAL

900177001-2

CDP No. 145 FECHA : sábado, 01 de mayo de 2021

EL(a) Tesorero  

CERTIFICA:

Que en e) presupuesto de gastos apropiado para la EM PRESA DE SE RVIC IO S PÚBLICOS  
DOM ICILIARIOS DE AC UED UC TO , ALCANTARILLADO Y ASEO DE BOLIVAR CAUCA EMBOLÍVAR  
E.S.P. S.A. en la vigencia de 2021, existe DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL DE LIBRE AFECTACIÓN  
Y C O M PRO M ISO  PARA ATEND ER

FO RTALECIM IENTO  AL PR O C ESO  DE EDUCACION Y MANEJO DE LOS RESIDUO S SOLIDOS
G ENERAD O S EN LA GALERIA MUN

En los rubros y valores detallados a continuación:

Código Rubro Nom bre Rubro Valor Rubro

3.4.1.02 Cofinanciación y convenios 2.000.000,00
TOTAL: 2.000.000,00

OBJETO* FO RTALECIM IENTO  AL PR O C ESO  DE EDUCACION Y MANEJO DE LOS RESIDUO S SOLIDOS  
G ENERADOS EN LA GALERIA MUNICIPAL DE BOLIVAR CAUCA.

El presente certificado tiene una vigencia de 60 días calendario. En caso de no ser 
utilizado y una vez vencido el término deberá solicitarse la expedición de una nueva

disponibilidad.


